
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 86 del 7 de noviembre de 2023 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 27 de noviembre de 2023; al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias con respuesta de la DIAN, así mismo se 

requiere reprogramar fecha para la Audiencia de Inventarios y Avalúos, la cual no 

se realizó el 26 de octubre de 2023 por la inasistencia de la parte interesada. Sírvase 

proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander / Teléfono: 601 3532666 Ext 51143 

 

Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:               257364089001-202300093-00 

PROCESO:              SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  VÍCTOR ALFONSO LEÓN SÁNCHEZ  

CAUSANTE:              MARCO FIDEL LEÓN MELLIZO 

 

Incorpórese a los autos para los efectos pertinentes la respuesta de la DIAN, en la 

cual informa que se puede continuar con los tramites del proceso de sucesión. 

 

Ahora bien, como quiera que no se llevó a cabo la Audiencia de Inventarios y 

Avalúos programada para el 26 de octubre de 2023, al no haber asistido el 

demandante ni su apoderado y sin justificarse la inasistencia, se hace necesario 

convocar nuevamente a dicha diligencia en cumplimiento de lo normado por el 

artículo 501 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite 

liquidatorio. 

 

Por consiguiente, se señala el día doce (12) del mes de marzo de 2024 a la hora de 

las diez 10:00 de la mañana, para la realización de la Audiencia de Inventarios y 

Avalúos (virtual), con las especificaciones del auto adiado 17 de agosto de 2023. 

 

Finalmente, se dispone compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial para que analice la actuación de la abogada JENNIFER SANCHEZ BUSTOS 

identificada con la C.C. 1.022.929.478 y T.P. 305.415 del C.S.J, frente al 

incumplimiento de los deberes indicados en los numerales 3, 7, 8 y 11 del artículo 78 

del C.G.P concordante con el artículo 79 numeral 5º Ibídem, al no haber asistido a 

pretérita diligencia virtual y tampoco justificar su inasistencia. Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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